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O C H O     C O L U M N A S   /   P R I M E R A S     PLANAS 

 
“Bien librados los trece estudiantes ” 

 
“Revisan 900concesiones de taxi: SCTG” 

 
“Sin chantajes ni presión política en el transporte” 

 
“Exigen detener contaminación” 

 
“Aclaran la asignación de notaría” 

 
“¡Suspenden visitas familiares!” 

 
“Auditorías a dependencias continúan; en breve habrá noticias” 

 
“Acuerdan combatir corrupción ” 

 
“Temen envenenamiento: tiran litros y litros de agua” 

 
“México lanza alerta de protección a migrantes ” 

 
“Evaden partidos pagar impuestos” 

 “Empresarios contra Trump; lanzan campaña en favor del TLCAN” 

 
“Guillermo Padrés enfrentará en la cárcel siete cargos” 

I N S T I T U C I O N A L 
Agenda Hidalguense-IEE presente en el XXVII Congreso Nacional de Estudios Electorales: Los días 14 y 
15 de este mes en la ciudad de Guanajuato, el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo (IEE) participó en el XXVII 

Congreso Nacional de Estudios Electorales, “El nuevo mapa electoral mexicano”; convocado por la Sociedad 
Mexicana de Estudios Electorales A. C. , el Instituto Nacional Electoral (INE), el Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, La Universidad de Guanajuato, y el Tribunal e Instituto Electoral de dicho estado. Las y los 

Consejeros, Guillermina Vázquez Benítez, Blanca Estela Tolentino Soto, Martha Alicia Hernández Hernández, Uriel 
Lugo Huerta y Augusto Hernández Abogado participaron en las diversas mesas de trabajo; donde se abordaron 

temas como los estudios comparados de elecciones locales y experiencias del federalismo electoral en las entidades 
federativas. En su calidad de Presidente de la Comisión Especial de los Pueblos y Comunidades Indígenas, el 

Consejero Hernández Abogado presentó una exposición en la mesa “Cultura política y construcción de la 

ciudadanía”, sobre los derechos político-electorales de los pueblos y comunidades indígenas en el estado de 
Hidalgo. En la mesa de trabajo estuvieron con él los investigadores Luz María Cruz Parcero y Efraín Eric Poot 

Capetillo, quienes respectivamente trataron los temas de “Nuevos enfoques para el estudio del clientelismo” y 
“Sociedad Civil, Partidos Políticos y Coyunturas Electorales en Yucatán: 1988-2016”; con Aldo Muñoz Armenta como 

moderador y Ma. Aidé Hernández García como coordinadora. En la inauguración del Congreso se efectuó una 
conferencia magistral a cargo del Consejero Presidente del INE, Dr. Lorenzo Córdova Vianello. Otros tópicos 

tratados fueron: sistemas electorales; justicia electoral; partidos políticos; encuestas, comunicación política y 
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mercadotecnia electoral; cultura política y construcción de la ciudadanía, género y elecciones; calidad de la 

democracia y participación ciudadana; y voto extraterritorial. (Redacción, página web) 

Criterio-Obligan al PES y PAN regresar remanentes de campañas electorales: Los partidos Encuentro 
Social (PES) y Acción Nacional (PAN) no regresaron, de manera voluntaria, el recurso correspondiente a los 

remanentes de las campañas electorales pasadas; por ello, el Instituto Estatal Electoral (IEE) de Hidalgo tomará el 
recurso de sus prerrogativas mensuales. Hace dos días se venció el plazo, establecido por el Instituto Nacional 

Electoral (INE) para que ambos partidos hicieran la devolución de los recursos públicos que no ocuparon durante 
las campañas de gobernador, diputados locales y ayuntamientos. Los montos que se descontarán en una sola 

exhibición son: para el PES, 2 millones 296 mil pesos; para el PAN, 488 mil pesos, ya que no promovieron ningún 

recurso de inconformidad al resolutivo INE/CG657/2016 emitido por el consejo general del INE. En entrevista, 
Salvador Domingo Franco Assad, consejero presidente de la comisión permanente de Prerrogativas y Partidos 

Políticos del IEE, indicó que “al no acudir a las oficinas del organismo electoral para devolver el recurso en el plazo 
señalado, el acuerdo del INE establece que si no cumplen, se proceden los descuentos de  sus ministraciones 

mensuales”. El consejero indicó que en diciembre aplicarán este descuento al PES y PAN de sus prerrogativas. Sin 

embargo, agregó que analizarán los términos de ese descuento para no afectarlos. “Como son remanentes, es una 
devolución que se está manejando como única y al cien por ciento, por tanto, debemos de hacerlo de esa manera 

hasta donde alcance su financiamiento mensual y no afectar la operatividad”, declaró. El PRI estatal fue el único en 
devolver voluntariamente los remanentes, que fueron de 14 millones 96 mil pesos; mientras, los partidos restantes 

apelaron el resolutivo del INE. (José Antonio Alcaraz, página 09) 

Crónica-Más trasparencia en la incorporación del nuevo personal para el IEEH; voces:  Preocupan al 
consejero del Instituto Estatal Electoral (IEEH), Augusto Hernández Abogado, los procesos de selección, 

incorporación y permanencia de personal del organismo público local hacia el Servicio Profesional Electoral Nacional 
(SPEN), pues falta transparencia en la difusión de documentos, así como convocatorias. Recordó que con la reforma 

del 2014 instauraron el Servicio Profesional Electoral Nacional, donde incorporarán a trabajadores del Instituto 
Nacional Electoral (INE) y de las entidades federativas, a partir de los lineamientos que prevén acceso a plazas 

mediante concursos públicos, promoción basada en méritos, resultados de evaluación del desempeño, rotación 

funcional y movilidad horizontal entre diferentes áreas de competencia. En junio y agosto, el pleno del Consejo 
General del IEEH avaló modificaciones a la estructura organizacional correspondiente a cargos y puestos en el 

órgano local, al incluir otras figuras como coordinadores, además de titulares en unidades técnicas. Al respecto, el 
consejero señaló que estos procesos de designación requieren de mayor apertura y análisis integral, principalmente 

conocer los criterios que tomaron en cuenta para que asumieran funciones. (Rosa Gabriela Porter, página 05 ) 

Capital Hidalgo-IEEH Descontarán prerrogativas al PAN y el PES: Los partidos Acción Nacional (PAN) y 
Encuentro Social (PES) incumplieron con la devolución de remanentes de campaña, por ende, el Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo (IEEH) procederá a realizar el cobro por medio de sus prerrogativas. Así lo informó el consejero 
presidente de la Comisión de Prerrogativas, Salvador Domingo Franco Assad. Recordó que el plazo para que el PAN 

devolviera un monto de 488 mil 148 pesos; y el PES un total de dos millones 296 mil pesos, feneció el pasado 15 de 

noviembre, con base en el acuerdo del INE, “nosotros procederíamos a hacer el descuento de sus ministraciones 
mensuales”. “Venció el plazo para que se hiciera de manera voluntaria, como ya lo hizo el PRI, pero no tuvimos la 

suerte que acudieran a las oficinas del organismo electoral estos dos partidos políticos, lo único que supimos es que 
estuvieron en pláticas con el área de prerrogativas, pero no hicieron la devolución”. Franco Assad indicó que el 

IEEH realiza un análisis para determinar de qué manera lleva a cabo el descuento; de entrada, será aplicable hasta 

el próximo mes. “Tampoco queremos afectar a los partidos políticos en sus prerrogativas. Si bien es cierto que esa 
es la fecha para que se hiciera de manera voluntaria, no nos cerramos, pero a partir de diciembre nos tendríamos 

que manejar de acuerdo a los demás pagos de multas, y podamos tomar lo necesario para no afectarlos y que se 
cumpla con la devolución del remanente”. El consejero explicó que previo a que se haga el descuento, el organismo 

realizó varias notificaciones a los institutos políticos para recordarles que la fecha límite se aproximaba; sin 
embargo, recibieron como argumento que debían verlo con sus dirigencias nacionales, por ende, se procederá al 

descuento.(Verónica Ángeles, página 07) 
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Cursor en la Noticia-IEE presente en el XXVII Congreso Nacional de Estudios Electorales, “El nuevo 

mapa electoral mexicano”: Los días 14 y 15 de este mes en la ciudad de Guanajuato, el Instituto Estatal 
Electoral de Hidalgo (IEE) participó en el XXVII Congreso Nacional de Estudios Electorales, “El nuevo mapa electoral 

mexicano”; convocado por la Sociedad Mexicana de Estudios Electorales A. C. , el Instituto Nacional Electoral (INE), 

el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, La Universidad de Guanajuato, y el Tribunal e Instituto 
Electoral de dicho estado. Las y los Consejeros, Guillermina Vázquez Benítez, Blanca Estela Tolentino Soto, Martha 

Alicia Hernández Hernández, Uriel Lugo Huerta y Augusto Hernández Abogado participaron en las diversas mesas 
de trabajo; donde se abordaron temas como los estudios comparados de elecciones locales y experiencias del 

federalismo electoral en las entidades federativas. En su calidad de Presidente de la Comisión Especial de los 

Pueblos y Comunidades Indígenas, el Consejero Hernández Abogado presentó una exposición en la mesa “Cultura 
política y construcción de la ciudadanía”, sobre los derechos político-electorales de los pueblos y comunidades 

indígenas en el estado de Hidalgo. En la mesa de trabajo estuvieron con él los investigadores Luz María Cruz 
Parcero y Efraín Eric Poot Capetillo, quienes respectivamente trataron los temas de “Nuevos enfoques para el 

estudio del clientelismo” y “Sociedad Civil, Partidos Políticos y Coyunturas Electorales en Yucatán: 1988-2016”; con 
Aldo Muñoz Armenta como moderador y Ma. Aidé Hernández García como coordinadora. En la inauguración del 

Congreso se efectuó una conferencia magistral a cargo del Consejero Presidente del INE, Dr. Lorenzo Córdova 

Vianello. Otros tópicos tratados fueron: sistemas electorales; justicia electoral; partidos políticos; encuestas, 
comunicación política y mercadotecnia electoral; cultura política y construcción de la ciudadanía, género y 

elecciones; calidad de la democracia y participación ciudadana; y voto extraterritorial. (Redacción, página web) 

Diario Noti7-IEE Participó en el XXVII Congreso Nacional de Estudios Electorales: Los días 14 y 15 de 

este mes en la ciudad de Guanajuato, el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo (IEE) participó en el XXVII Congreso 

Nacional de Estudios Electorales, “El nuevo mapa electoral mexicano”; convocado por la Sociedad Mexicana de 
Estudios Electorales A. C. , el Instituto Nacional Electoral (INE), el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, La Universidad de Guanajuato, y el Tribunal e Instituto Electoral de dicho estado. Las y los Consejeros, 
Guillermina Vázquez Benítez, Blanca Estela Tolentino Soto, Martha Alicia Hernández Hernández, Uriel Lugo Huerta y 

Augusto Hernández Abogado participaron en las diversas mesas de trabajo; donde se abordaron temas como los 

estudios comparados de elecciones locales y experiencias del federalismo electoral en las entidades federativas. En 
su calidad de Presidente de la Comisión Especial de los Pueblos y Comunidades Indígenas, el Consejero Hernández 

Abogado presentó una exposición en la mesa “Cultura política y construcción de la ciudadanía”, sobre los derechos 
político-electorales de los pueblos y comunidades indígenas en el estado de Hidalgo. En la mesa de trabajo 

estuvieron con él los investigadores Luz María Cruz Parcero y Efraín Eric Poot Capetillo, quienes respectivamente 
trataron los temas de “Nuevos enfoques para el estudio del clientelismo” y “Sociedad Civil, Partidos Políticos y 

Coyunturas Electorales en Yucatán: 1988-2016”; con Aldo Muñoz Armenta como moderador y Ma. Aidé Hernández 

García como coordinadora. En la inauguración del Congreso se efectuó una conferencia magistral a cargo del 
Consejero Presidente del INE, Dr. Lorenzo Córdova Vianello. Otros tópicos tratados fueron: sistemas electorales; 

justicia electoral; partidos políticos; encuestas, comunicación política y mercadotecnia electoral; cultura política y 
construcción de la ciudadanía, género y elecciones; calidad de la democracia y participación ciudadana; y voto 

extraterritorial. (Redacción, página web) 

Uno más Uno-Asiste IEEH a Congreso Nacional de Estudios Electorales en Guanajuato: Los días 14 y 15 
de este  mes en la ciudad de Guanajuato, el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo (IEE) participó en el XXVII 

Congreso Nacional de Estudios Electorales, “El nuevo mapa electoral mexicano”; convocado por la Sociedad 
Mexicana de Estudios Electorales A.C., el Instituto Nacional Electoral (INE), el Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, La Universidad de Guanajuato, y el Tribunal e Instituto Electoral de dicho estado. Las y los 

consejeros, Guillermina Vázquez Benítez, Blanca Estela Tolentino Soto, Martha Alicia Hernández Hernández, Uriel 
Lugo Huerta y Augusto Hernández Abogado participaron en las diversas mesas de trabajo; donde se abordaron 

temas como los estudios comparados de elecciones locales y experiencias del federalismo electoral en las entidades 
federativas. En su calidad de presidente de la Comisión Especial de los Pueblos y Comunidades Indígenas, el 

consejero Hernández Abogado presentó una exposición en la mesa “Cultura política y construcción de la 

ciudadanía”, sobre los derechos político-electorales de los pueblos y comunidades indígenas en el estado de 
Hidalgo. En la mesa de trabajo estuvieron con él los investigadores Luz María Cruz Parcero y Efraín Eric Poot 
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Capetillo, quienes respectivamente trataron los temas de “Nuevos enfoques para el estudio del clientelismo” y 

“Sociedad Civil, Partidos Políticos y Coyunturas Electorales en Yucatán: 1988-2016”; con Aldo Muñoz Armenta como 
moderador y Ma. Aidé Hernández García como coordinadora .En la inauguración del Congreso se efectuó una 

conferencia magistral a cargo del Consejero Presidente del INE, Dr. Lorenzo Córdova Vianello. Otros tópicos 

tratados fueron: sistemas electorales; justicia electoral; partidos políticos; encuestas, comunicación política y 
mercadotecnia electoral; cultura política y construcción de la ciudadanía, género y elecciones; calidad de la 

democracia y participación ciudadana; y voto extraterritorial (Redacción, página 04) 

Vía Libre- IEEH participó en Congreso Nacional de Estudios Electorales: Los días 14 y 15 de este  mes en 

la ciudad de Guanajuato, el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo (IEE) participó en el XXVII Congreso Nacional de 

Estudios Electorales, “El nuevo mapa electoral mexicano”; convocado por la Sociedad Mexicana de Estudios 
Electorales A.C., el Instituto Nacional Electoral (INE), el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, La 

Universidad de Guanajuato, y el Tribunal e Instituto Electoral de dicho estado. Las y los consejeros, Guillermina 
Vázquez Benítez, Blanca Estela Tolentino Soto, Martha Alicia Hernández Hernández, Uriel Lugo Huerta y Augusto 

Hernández Abogado participaron en las diversas mesas de trabajo; donde se abordaron temas como los estudios 

comparados de elecciones locales y experiencias del federalismo electoral en las entidades federativas. En su 
calidad de presidente de la Comisión Especial de los Pueblos y Comunidades Indígenas, el consejero Hernández 

Abogado presentó una exposición en la mesa “Cultura política y construcción de la ciudadanía”, sobre los derechos 
político-electorales de los pueblos y comunidades indígenas en el estado de Hidalgo. En la mesa de trabajo 

estuvieron con él los investigadores Luz María Cruz Parcero y Efraín Eric Poot Capetillo, quienes respectivamente 
trataron los temas de “Nuevos enfoques para el estudio del clientelismo” y “Sociedad Civil, Partidos Políticos y 

Coyunturas Electorales en Yucatán: 1988-2016”; con Aldo Muñoz Armenta como moderador y Ma. Aidé Hernández 

García como coordinadora .En la inauguración del Congreso se efectuó una conferencia magistral a cargo del 
Consejero Presidente del INE, Dr. Lorenzo Córdova Vianello. Otros tópicos tratados fueron: sistemas electorales; 

justicia electoral; partidos políticos; encuestas, comunicación política y mercadotecnia electoral; cultura política y 
construcción de la ciudadanía, género y elecciones; calidad de la democracia y participación ciudadana; y voto 

extraterritorial. (Manuel Castellanos, página web) 

P A R T I D O S     P O L Í T I C O S 
Criterio- Vigilará PRD que la asignación de presupuesto no tenga sesgo: El dirigente estatal del Partido de 
la Revolución Democrática (PRD), Ramón Flores Reyes, advirtió que el sol azteca vigilará que en la asignación del 

presupuesto que se proponga para el estado no haya sesgos políticos contra los municipios. De ocurrir esto, afirmó, 
se estará turnando indicaciones para que los legisladores de PRD no avalen el documento. En conferencia de 

prensa, acompañado de la candidata del PRD a la presidencia municipal de Omitlán, Estela Ríos, sentenció que el 
manejo del presupuesto se debe dar con equidad, transparencia y que no vaya a haber “sesgos en la distribución 

de recursos a municipios en señalar filiaciones políticas partidarias”. Afirmó que, si se envía al Congreso local una 

propuesta sin especificar y general, “no estaremos en condiciones de avalar su documento”.  El líder perredista 
además externo su desconfianza en que realmente los legisladores federales del PRI y del PES hayan sacrificado su 

recurso para labores de gestión para integrarlo al presupuesto del estado. No obstante, deseó que “ojalá sea real, 
no una simulación mediática” y que “por abajo lo sigan manejando”. Por su parte, la candidata del PRD a la alcaldía 

de Omitlán arremetió contra el candidato priísta, Ulises Hernández Vázquez, de quien dijo que ni siquiera es del 

municipio, sino de Pachuca, y acusó que su postulación fue por compadrazgos y no por capacidad. (Emmanuel 
Rincón, página 09) 

Milenio-Exige PRD precisión en desglose de presupuesto; (Janet Barragán, página 12) 
Plaza Juárez-No vamos a aprobar un presupuesto con cifras cerradas y generales; (Ana Luisa Vega, 

página 5A) 

Síntesis-Pide PRD sea desglosado el presupuesto; (Jaime Arenalde, página 04) 
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P L A N O     E S T A T A L 
Criterio- Hermano de Fayad, 11 años de notario, afirma: El gobernador Omar Fayad Meneses afirmó que su 

hermano tiene 11 años como notario público, por lo que negó que él o su familiar hayan sido beneficiados por las 
23 patentes y seis adjuntas otorgadas al final de la administración del exgobernador Francisco Olvera. Al presidir la 

firma de Acuerdos de Coordinación para la Instalación de la Comisión Permanente de Contralores Esta do-Municipio 
y Observatorios Ciudadanos, en el marco de la integración del Sistema Estatal Anticorrupción, el mandatario afirmó 

que Víctor Fayad Meneses solicitó desde hace dos años la reubicación de su notaría, el número 5 del distrito Apan 

(en Ciudad Sahagún), a Pachuca, lo cual se dio este año, antes de que asumiera el cargo. “Me llamó la atención 
que de último minuto se viera su reubicación (a la capital del estado)”, añadió el gobernante, quien desde su toma 

de protesta aseveró que en su mandato no tolerará actos de corrupción. “(Cuestionó que) parecer que me hubieran 
dado una notaría; ni a mí ni a mi hermano”, sostuvo. Fayad recordó que, por las patentes de notario entregadas al 

término de la anterior administración –la mayoría a funcionarios entonces en activo–, existe un amparo contra el 

proceso. El mandatario afirmó que cumplirá con lo que dicten los jueces para quienes recibieron los permisos de 
fedatario, “incluido mi hermano”, no obstante que, reiteró, lleva 11 años como notario estatal. En su mensaje ante 

alcaldes, el gobernante añadió que la corrupción no sólo “duele”, sino que también cuesta, por lo que su 
administración, insistió, será “contundente” para no ceder en la lucha contra “este flagelo”. Durante la firma del 

acuerdo, el exedil de Pachuca consideró que el problema tiene que ver con un asunto educativo, cultural y de 

idiosincrasia, el cual no se resuelve sólo con encarcelar a políticos, sino formando mejores ciudadanos, como ocurre 
en otros países, entre los que citó a Finlandia. El senador con licencia añadió que es necesario evitar que alguien 

sea impune debido a lagunas legales, pues reconoció que hay algunos casos de servidores públicos que logran, a 
través de “maquillar” información, no ser inculpados por sus actos. "Es por ello que acordé con los diputados locales 

realizar una revisión a fondo (a la legislación), para que no se den este tipo de circunstancias, que generan 
ilegalidad ante cosas obvias", sostuvo. (Emmanuel Rincón, página 05) 

El Independiente-En juzgado federal autorización de notarías; Fayad acatará sentencia; (Lourdes 

Naranjo, página 03) 
Síntesis-Aclara designación de notaría; (Edgar Chávez, página 03) 

Crónica-Instalan comisión permanente para así combatir la corrupción: Necesarias acciones inmediatas y 
a largo plazo para combatir la impunidad en México, así como los actos de corrupción que laceran a la sociedad, 

sostuvo el gobernador, Omar Fayad Meneses. Durante la firma de convenio para la Instalación de la Comisión 

Permanente de Contralores estado-municipio y observatorios ciudadanos, reconoció que en el índice de percepción 
de corrupción en los países que forman parte de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

(OCDE), de 2015, México ocupa el lugar 34 de 35 naciones. “Es un tema que preocupa, pues somos los peores 
calificados, es un tema nacional, no sólo de vigilancia, control, participación o destituir a los funcionarios que sean 

corruptos, se trata de un problema de fondo y más grave, tiene que trabajarse en el sector educativo, pues es una 

cuestión cultural, histórica y de idiosincrasia”. Indicó que con estos Observatorios Ciudadanos la sociedad tendrá 
mayor participación y vigilancia para que cumplan disposiciones en materia de transparencia. Asimismo, en el 

marco de lo que será la integración del Sistema Estatal Anticorrupción, gobiernos como sector privado aplicarán 
procesos, técnicas, estrategias o programas para que fortalezcan mecanismos de rendición de cuentas. Fayad 

enumeró los aspectos legales que revisarán y adecuarán para promover acciones a favor de la transparencia: 

eliminar el fuero constitucional del gobernador, diputados locales y presidentes municipales; reformar las 
normativas para evitar que funcionarios evadan sus responsabilidades en el ejercicio de recursos; erradicar los 

moches y dádivas en la ejecución de proyectos. “Hay algunos casos en donde servidores públicos, a través de 
maquillar información, logran que no los culpen de sus actos, es por ello que acordé con los diputados locales, 

realizar una revisión a fondo para que no se den este tipo de circunstancias, que generan ilegalidad ante cosas 
obvias”.  De igual forma, contemplar en el Sistema Estatal Anticorrupción un formato para que las declaraciones 

patrimoniales y fiscales que exhiban servidores públicos durante su gestión, no sean expuestos ante la delincuencia, 

después de dejar el cargo.  (Rosa Gabriela Porter, página 04) 
El Independiente-Firman acuerdos para trabajar en combate a la corrupción; (Lourdes Naranjo, 

página 02) 
Capital Hidalgo-Instala Fayad Comisión Permanente de Contralores Estados-Municipios; (Sergio 
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Juárez, página 04) 

Plaza Juárez-Confía Fayad en opinión de sociedad d para programas anticorrupción;(Ana Luisa Vega, 
página 3A) 

P L A N O     M U N I C I P A L 

El Independiente-Contrato beneficia a Comuni Park: Tellería: Yolanda Tellería Beltrán, presidenta municipal 

de Pachuca, explicó que el contrato que firmó la anterior alcaldía con Comuni Park para operar los parquímetros es 
de total beneficio para la empresa. “Estamos platicando con las personas del contrato para ver si se puede hacer 

una renegociación, porque es un contrato que es totalmente de beneficio para la empresa y no beneficia a los 
pachuqueños ni al ayuntamiento.” En breve entrevista al concluir el arranque del programa Pachuca sin caries, en 

La Raza, expuso que revisan ese convenio, al ser cuestionada sobre el aumento cada dos años a las tarifas de los 

parquímetros. Cabe recordar que los automovilistas que utilizan los parquímetros del centro histórico de Pachuca 
tendrán que sufrir un incremento en la cuota que, en el menor de los casos, podría llegar hasta los 13 pesos en los 

próximos 10 años y que deberán pagar para estacionar sus autos. Esto luego que el contrato firmado entre el 
exalcalde Eleazar García Sánchez y la empresa Comuni Park SA de CV obliga a la actual administración municipal a 

incrementar cada dos años las tarifas de cobro aplicadas por el uso de los parquímetros, lo cual deberá ser 

aprobado por el ayuntamiento. Los dos años empiezan a correr a partir de la firma del contrato, en octubre de 
2015, el cual tiene una vigencia de 10 años que concluye en 2025, por lo que los incrementos serían en 2017, 

2019, 2021, 2023 y 2025. De acuerdo con el contrato, para la prestación del servicio público concesionado la 
presidencia municipal autorizó las tarifas de ocho pesos por hora y dos pesos por fracción de 15 minutos 

transcurridos. El aumento sería de 13 pesos y siete pesos, en ambos casos. (Víctor Valera, página 07) 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S     L O C A L E S 
Milenio-Intelecto Opuesto… 
 

Observatorios ciudadanos 
Como su nombre lo dice, los observatorios ciudadanos son una herramienta de evaluación de los fenómenos 

sociales de carácter público, una especie de lupa que la gente puede emplear para realizar "observaciones" 

respecto a los temas de índole político, social, económico y global. Aunque parezca una práctica innovadora para 
los gobiernos, se trata de un mecanismo que se ha empleado por muchos años dentro de lo cotidiano desde el 

grupo de vecinos, el concejo municipal, la representación ejidal, la asociación de padres de familia, el consejo 
editorial, en fin, donde siempre se ha buscado darle voz y opinión a la mayoría con el único de objetivo de mejorar. 

Ahora, las nuevas formas de hacer política, curiosamente, requieren y necesitan del apoyo ciudadano para poder 

legitimar planes y proyectos como el que se pretende realizar en Hidalgo. Un gobierno que no solamente se 
distinga por las buenas prácticas, sino que cuente con el respaldo de la gente, precedido por lo más importante: la 

confianza. Más allá de partidos o de ideologías, quien obtenga la fe social por llamarla de alguna forma, se estará 
adjudicando todo a su favor. Recordemos tan solo, por citar un ejemplo conocido en la política mundial, al ex 

presidente uruguayo José Mujica. El señor estuvo 5 años en el poder y bien pudo haberse quedado de por vida, por 
la simple y sencilla razón de que se ganó la confianza ciudadana nacional e internacional por sus buenas prácticas. 

México no es Uruguay ciertamente ni pretende serlo ni podría siquiera. Sin embargo los conceptos son los mismos. 

Poder ganarse la confianza mediante la inclusión, la apertura de oportunidades para todos los sectores y eso es lo 
que en Hidalgo, el gobierno de Omar Fayad Meneses anunció que debería hacerse y seguramente así será. Lo digo 

porque ya son muchas las opciones que se han dejado ir como para no hacer las cosas de la forma correcta; el 
mandatario hidalguense ha convocado en reiteradas ocasiones a la participación ciudadana y no es solo un 

discurso. Alcaldes, universidades, académicos, profesionistas, adultos mayores, jóvenes y todos aquellos que 

quieran estar involucrados son aptos de estar dentro del plan del gobernador. A dos meses de haber tomado las 
riendas del Poder Ejecutivo, Fayad ya indujo a la mayoría participar dentro de la elaboración del Plan de Desarrollo 

que ocupará su gobierno hasta 2022; ahora, busca que sean los ejecutores de dicho programa los que conduzcan 
de igual forma las acciones y metas y sea solo el funcionario quien las opere.  

(Eduardo González, página 06) 
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Capital Hidalgo-Por Sentido común… 

 
La respuesta de Fayad  

El "sexagenario" Grupo Universidad, pretendía enlodar al gobernador Fayad en el asunto de las notarías; no lo 

logró. Ante lo que se asoma como un burdo señalamiento, el titular del Ejecutivo reaccionó de inmediato y, en un 
evento público, llamó a las cosas por su nombre. Los de la Garza, grupo que mantiene "secuestrada" a la que fuera 

hasta hace algunos años la Máxima Casa de Estudios, tal vez no lo esperaban. En el marco del encuentro de 
contralores, Omar Fayad dijo sereno y con firmeza: "hay quien por falta de pantalones se esconde atrás de 

comentarios y entonces, lanza ese tipo de bombas, para ver si así, logran minar la imagen de quien pretende que 

en Hidalgo se hagan bien las cosas". Antes, se refirió a los que usan los medios y las redes sociales para intentar 
confundir y denostar. -Mi hermano- manifestó Fayad Meneses-es notario en Tepeapulco hace once años y la 

afirmación de que "Olvera dio a Fayad una notaria" es completamente falsa. "No me conocen, reacciono", expresó 
el gobernador para rematar diciendo "le pongo nombre a las cosas y las señalo con claridad". Lo ocurrido con la 

publicación del Grupo Universidad, me llevó a recordar el pasquín "Los Sindigatos". Aquél era un folleto que se 
imprimía mediante la técnica de esténcil, lo hacía circular el extinto Sindicato Único de Trabajadores al Servicio de 

los Tres Poderes del Estado de Hidalgo (SUTSTPEH) y mediante el mismo, pretendían presionar al entonces 

gobernador, Guillermo Rossell. El pasquín de "Los Sindigatos", desapareció cuando en el sexenio de Adolfo Lugo, se 
decretó legalmente la extinción de ese gremio que, para fortuna de la burocracia estatal, dejó de ser tutelado por el 

Grupo Universidad. Y desde entonces, el poder de lo que fuera un grupo de presión para los gobiernos en turno, 
disminuyó, en la medida que también comenzó a envejecer. Hoy mantienen secuestrada a la autónoma, pero se 

quedaron sin alcaldías, diputaciones, cargos en el gobierno y los sindicatos que le daban fuerza. Era de esperarse 

que el de la Garza, que históricamente ha sido leal a sí mismo y a sus intereses, reaccionara de esa manera, sobre 
todo, cuando sabe que el tiempo es su peor enemigo y que, con la edad a sus espaldas, le arrebató la posibilidad 

de hacer realidad su sueño por la gubernatura. Obsesión que, desde la vieja casa de Abasolo, seguramente sigue 
acariciando. 

 
(Edmundo Mendoza, página 03) 

Crónica-Balcón Político… 

 
En los recortes de inversión, Hidalgo de los más afectados: Carlos Camacho El paquete económico para el 

2017 no es nada benevolente con los hidalguenses, pues para el año entrante se prevé una disminución en la 
inversión pública a escala nacional del 30.7 por ciento, pero en los estados de Sinaloa, Sonora e Hidalgo, será del 

70 por ciento, debido a la cancelación de diversos proyectos de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT). Un análisis del Centro de Investigación Económica y 
Presupuestaria (CIEP) concluye que para el próximo año 12 entidades federativas afrontarán recortes en inversión 

pública superiores al 50 por ciento. Se trata de Sonora, Sinaloa, Baja California, Michoacán, Zacatecas, Tlaxcala, 
Coahuila, Chihuahua, Puebla, Baja California Sur, San Luís Potosí e Hidalgo. Como los recortes de 2017 no serán 

homogéneos habrá entidades (21) donde habrá incremento en el gasto, pero otros en los que se incluye Hidalgo, 

en los que también habrá reducciones mayores al 7 por ciento en términos reales. Las transferencias brutas a 
escala nacional disminuirán 1.4 por ciento, los subsidios 25.4 por ciento y los apoyos sociales 4.4 por ciento, en 

términos reales y el gasto que las entidades destinan a servicios personales aumentará un 0.5 por ciento. Hidalgo, 
junto con Oaxaca, Campeche, Chiapas y Nayarit, reflejarán incrementos superiores al 10 por ciento real por 

servicios personales. También habrá incrementos superiores al 25 por ciento en seguridad social en Hidalgo, 

Chiapas, Oaxaca, Veracruz y Tamaulipas. En contraste la inversión pública en estados como Puebla, Yucatán, 
Tabasco, Campeche, Veracruz, Michoacán, Guerrero, Oaxaca, Chiapas e Hidalgo, sufrirá una reducción del 21 por 

ciento, en términos reales. Además, en esas entidades habrá recortes a subsidios en un 13 por ciento y en apoyos 
sociales, del orden del 3.7 por ciento. Bajo ese esquema es como el gobierno estatal deberá ajustar su presupuesto 

para el año que viene. Por lo pronto, cuando se pregunta al respecto en cualquier área del gobierno, la respuesta 
es coincidente: no hay dinero. 

(Carlos Camacho, página 03) 
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Criterio-La Silla… 

 
Trump e Hidalgo  

El hidalguense Valle del Mezquital, y concretamente el municipio Ixmiquilpan, podrían ser víctimas del triunfo de 

Donald Trump en la carrera presidencial de Estados Unidos. Víctimas porque la amenaza del estadunidense de 
deportar a millones de mexicanos que viven sin papeles en aquella nación implicaría el retorno de vecinos de esa 

región de Hidalgo. Esto, porque el Valle del Mezquital (Ixmiquilpan incluido) es un tradicional expulsor de hombres 
y mujeres que viajan al vecino país del norte para trabajar en diferentes actividades primarias, lo que se ha 

convertido en una costumbre familiar que ya alcanza generaciones completas. Vamos, el viajar entre México y 

Estados Unidos es algo que forma parte de la historia de vida de muchísimas familias. Pero ahora la sombra de las 
deportaciones y el refuerzo de la Patrulla Fronteriza estadunidense amenaza con cortar lazos de comunicación 

familiares, además de obstruir flujos de dinero de Estados Unidos hacia la entidad. Es cierto que del dicho al hecho 
hay mucho trecho, pero nadie deberá desestimar las amenazas del próximo presidente estadunidense, por lo que 

autoridades federales, estatales y municipales deberán estar atentas para mitigar en la medida de lo posible las 
deportaciones masivas y sus consecuencias sociales y económicas. Y lo peor de todo es que, de seguir adelante con 

los planes de Trump, cruzar sin documentos la frontera entre México y Estados Unidos significará un riesgo físico 

más grande para quienes lo intenten. Las autoridades y el Consejo Supremo Hñähñú, organismo clave para la vida 
en esa región de Hidalgo, deberán estar pendientes para amortiguar un problema que se avecina. 

 
(Manuel Baeza, página 03) 

Milenio-Pájaro Carpintero… 

 
:Que ayer el gobernador Omar Fayad convocó a los 83 presidentes municipales de Hidalgo para mostrar los 

avances del Sistema Estatal Anticorrupción donde se habló de los Observatorios Ciudadanos en donde la sociedad 
podrá tener una mayor participación y vigilar que los proyectos se cumplan con transparencia; ante ediles de todas 

las fuerzas políticas, el mandatario insistió en el tema de la lucha contra la corrupción y pidió que sea un esfuerzo 

parejo, equilibrado y conjunto para que tanto municipio como Ejecutivo estatal sean ejemplo para la sociedad. 
 

:Que el ex coordinador parlamentario en Hidalgo, Ernesto Gil Elorduy dejó un desorden fenomenal en las finanzas 
del Congreso local, que es la fecha que la actual Legislatura apenas comienza a ordenarlo. Y es que, el 

experimentado ex funcionario no hizo gala de sus mejores prácticas y tantos años en la política no le sirvieron de 
nada para poder mantener a raya a sus colaboradores ni a quienes le ayudaron a cerrar de forma poco decorosa el 

periodo en el que le tocó encabezar los trabajos de diputado. 

 
:Que hace tiempo no se toca el tema de los parquímetros en Pachuca, pero es prudente considerar algunos 

aspectos que quedaron asentados en el contrato que realizó la administración de Eleazar García con la empresa 
Comuni Park, como el aumento en la tarifa y la renovación forzosa de maquinaria para el sistema de cobro en las 

calles del Centro Histórico. Como sabemos, el convenio se firmó en octubre de 2015 y el año próximo se plantea el 

incremento en el costo en una de las cláusulas, por lo que urge que el Ayuntamiento revise el proyecto. 
 

:Que en otro capítulo de la elección extraordinaria en Omitlán, la parcialidad perredista arremetió en contra del 
candidato del PRI a la presidencia municipal, Ulises Hernández Vázquez. La aspirante del sol azteca al 

ayuntamiento, Estela Ríos, dijo que el abanderado priista ni siquiera vive en la demarcación; el dirigente estatal de 

su partido, Ramón Flores, tampoco se quedó callado y aseveró que, tanto Hernández Vázquez como José Luis 
Ordaz, representante del PVEM, “son el mismo candidato dividido en dos”. 

 
(Redacción, página 06) 

 



 

9 de 18 
 

Milenio-Las perlas… 

 
"Las autoridades tienen este compromiso, esta responsabilidad. Estamos recabando información de las cosas 

positivas, de las cosas que nos permiten decirle al Estado ‘hay que hacer un énfasis en esta línea de acción’” 

Esmeralda Arosemena de Proitiño 
Relatora sobre derechos humanos de la niñez, en su visita a Hidalgo 

 
"En el PRD hay disposición para analizar y discutir el presupuesto, sobre todo encaminarlo para abatir el rezago 

social. El Ejecutivo, que dice que quiere un gobierno austero, queremos verlo congruente en la asignación del 

presupuesto” 
Ramón Flores Reyes 

Dirigente del PRD estatal, sobre exigencia de su partido en el presupuesto 2017 
 

"Ya será cuestión de esperar que el juez federal nos dé su determinación para obrar en consecuencia. Esto está en 
manos de un juez federal y cuando los jueces federales decidan, yo habré de cumplir, sea quien sea, incluido mi 

hermano” 

Omar Fayad Meneses 
Gobernador de Hidalgo, sobre auditorías en la SEPH y Secretaría de Salud 

 
(Redacción, página 06) 

Criterio-Se dice que… 

 
Que hoy el gobernador del estado, Omar Fayad Meneses, y la directora general de la Comisión Nacional para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas, Nuvia Mayorga Delgado, estarán de gira en comunidades de Tecozautla, donde 
entregarán viviendas, una red de agua potable y electrificación, así también proyectos productivos. La gira 

comprende parte de la mañana y concluirá por la tarde.  

 
que con motivo de El Buen Fin los compradores esperan la instalación de módulos de atención por parte de la 

Procuraduría Federal del Consumidor, sobre todo en plazas comerciales establecidas en los principales municipios 
de la entidad. Cada año esa dependencia realiza operativos para verificar que se hagan efectivos los descuentos en 

las tiendas y evitar que los comercios suban los precios; sobre los que dizque aplican descuentos. La afluencia de 
clientes a los centros comerciales será de lleno total por parte del público consumidor.   

 

que los relevos institucionales en las subsecretarías de la Secretaría de Gobierno a cargo de Simón Vargas vendrán 
a oxigenar esas áreas tan sensibles, responsables de la gobernabilidad en la entidad. Los cambios ordenados por el 

gobernador Omar Fayad Meneses reúnen perfiles jóvenes y frescos y con capacidad de negociación para favorecer 
de la paz y tranquilidad social de la entidad.  

 

que con motivo del fin de año, los 84 presidentes municipales de la entidad tendrán que hacerse de recursos 
propios mediante campañas para el pago del impuesto predial con descuentos en los recargos, lo mismo por otros 

conceptos a fin de garantizar el pago de la gratificación a los empleados municipales. Los ediles tendrán que 
conciliar con aquellos exempleados que fueron dados de baja cuando concluyeron las pasadas administraciones, ya 

que solicitarán la parte proporcional del aguinaldo. 

 
que la única que le dio por tomar distancia de la bancada de diputados federales fue a la panista Marisol Vargas 

Bárcena que fue la única legisladora ausente de la conferencia de prensa que dieron los legisladores hace dos días 
para presentar el presupuesto de egresos que se obtuvo para Hidalgo. Dicen los que saben que la relación en el 

partido ya no es tan buena. 
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que luego del anuncio de cambios en las dirigencias municipales del PRI, a ese partido llegó el silencio sobre el 

tema. Quienes se andan moviendo mucho son los aspirantes al cargo en Pachuca. 
 

(Redacción, página 03) 

El Independiente-El Socavón… 
 

Si el gobernador dice cero tolerancias a la corrupción, bueno, es cero tolerancias. 
 

(Redacción, página web) 

La Crónica de Hoy-La Esquina… 
 

Al enfrentar un panorama económico nacional nada positivo el gobernador Omar Fayad recomienda a la población 
no caer en las trampas discursivas y ser mesurados con las compras durante el denominado Buen Fin, pues la 

situación que vive el mundo en este tema es delicada y puede ponerse peor, por lo que hay que tener cuidado 

respecto a supuestos descuentos, sobre todo con aparatos electrodomésticos, ya que el bolsillo de los hidalguenses 
puede sufrir amargas consecuencias. 

 
(Redacción, primera plana) 

La Crónica de Hoy-Arriba y Abajo… 

 
Arriba-Grisell Ubilla. Abona la Secretaría de Economía con acciones específicas a impactar en el desarrollo 

estatal, como ejemplo aparecen las firmas de convenio que concreta la delegada para fortalecer los vínculos de 
colaboración, especialmente a favor del comercio formal de Hidalgo. Y es que la Delegación SE tiene a su cargo la 

parte de Ley de Cámaras, por lo cual privilegia el trabajo con organismos empresariales. 

 
Abajo-Mario Olvera. Recaen sobre el alcalde de Singuilucan las quejas por el robo de animales en ciertas zonas 

de la municipalidad y es que si bien esto es un acto recurrente en varias regiones, la inconformidad de los 
pobladores es tal por el tiempo en que llevan padeciendo esto, aunado a ello está la situación por el hurto de 

combustible que también ha tenido lugar en la zona. 
 

(Redacción, página 02) 

La Crónica de Hoy-Grillerías… 
 

NUEVAS  

Comentan los grillitos que ya está todo listo para que la alcaldesa de Pachuca solicite una línea de 
crédito, situación que sorprende porque Yolanda Tellería fue insiste en señalar a la anterior 

administración municipal por el dispendio en que incurrió. Además, este hecho confirma que no es lo 
mismo prometer que cumplir pues esto significa una deuda y a nadie le gusta deber… 

 
 BIEN  

Luego de algunos años, por fin, los 84 municipios entregaron al Congreso hidalguense sus propuestas 

para la Ley de Ingresos (esta vez para el ejercicio 2017) en tiempo y forma, recuérdese que el plazo 
venció el 15 de noviembre pasado y al parecer el cumplimiento fue tal que la presentación de estos 

documentos quedó antes de las 22:00 horas de esa fecha, dos horas antes del límite. 
 

 EXPERIMENTADO 

Confirmaron los grillitos que hubo algunos ajustes en la Subsecretaría de Protección Civil del estado, 
donde Enrique Padilla asumió la Dirección General, en sustitución de Joaquín Árcega Chávez, quien 

presentó desde el pasado martes su renuncia al cargo. Cabe recordar que Padilla Hernández ya fue 
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titular de la Dirección de Protección Civil, Bomberos y Gestión Integral de Riesgos en el municipio de 

Pachuca, por lo que se espera que toda su experiencia sea bien aprovechada en beneficio de los 
hidalguenses. 

 

ATENTOS 
Son varios los conflictos que prevalecen en la entidad y donde las autoridades correspondientes deben 

mantener la mira con el fin de evitar encontronazos como el recién ocurrido en una comunidad de 
Ixmiquilpan, de tal suerte hay otros escenarios, incluso dentro de Pachuca (caso de ejidatarios en 

Venta Prieta) donde hay que reforzar la vigilancia y el diálogo; en Tizayuca también no tarda en 

explotar otro asunto relacionado con la llegada de una planta tratadora de residuos sólidos, cuyos 
permisos se dieron en condiciones demasiado turbias, así que ¡aguas! 

 
 PREVENCIÓN 

 Ante los fríos registrados recientemente y con el conocimiento previo de los frentes que se avecinan, 
de los diversos organismos operadores autoridades extienden la invitación a revisar el estado en que 

se encuentran las tuberías ya que las ínfimas temperaturas pueden generar daños, especialmente en 

aquellas que son muy viejas.     
 

(Redacción, página 02) 

P L A N O     N A C I O N A L 
El Universal-México lanza alerta de protección a migrantes: A casi dos meses de que llegue a la Casa 

Blanca Donald Trump, el gobierno de México disparó una alerta y lanzó una estrategia que busca evitar que los 

mexicanos que viven en Estados Unidos sean víctimas de violaciones a sus derechos y blanco de abusos y fraudes. 
“No es un estado de emergencia, es un estado de alerta”, dice la canciller Claudia Ruiz Massieu, quien habla de las 

11 “medidas de protección y cercanía” dadas a conocer por el gobierno mexicano de cara a los posicionamientos 
que Donald Trump ha hecho, como el de la intención de deportar a unos 3 millones de indocumentados. En 

entrevista con EL UNIVERSAL, la secretaria de Relaciones Exteriores llama a los mexicanos que viven en Estados 
Unidos a la calma. Les pide que eviten confrontaciones y les hace un llamado a no sumarse a expresiones violentas. 

Asegura que, aunque en los últimos días los medios de comunicación han registrado hechos racistas y de 

intolerancia, la red consular de México en Estados Unidos le ha informado que “no ha encontrado que haya un 
sentimiento generalizado de violencia fomentada por el discurso racista o de odio”.  (Benavides y Yuli Gracia, 

primera plana)http://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/politica/2016/11/17/mexico-lanza-
alerta-de-proteccion-migrantes 

La Jornada- Guillermo Padrés enfrentará en la cárcel siete cargos: El ex gobernador de Sonora Guillermo 

Padrés Elías enfrentará dos procesos penales en los que se le imputan siete cargos, cinco de ellos por operaciones 
con recursos de procedencia ilícita (lavado de dinero), defraudación fiscal y delincuencia organizada. El juzgado 12 

de distrito en materia penal con sede en Ciudad de México fue el primero en dictar auto de formal prisión contra el 
ex mandatario sonorense y posteriormente lo hizo el juzgado cuarto de distrito con sede en Toluca, estado de 

México, con esto, el político panista, deberá enfrentar en prisión sus cargos. Al respecto, el abogado y ex 

procurador general de la República Antonio Lozano Gracia declaró que los procesos contra su cliente están llenos 
de violaciones graves a los derechos humanos, acudiremos a las instancias necesarias para hacerlas valer, porque 

no puede ser que la Procuraduría General de la República (PGR) actúe de esa manera, con una averiguación previa 
oculta cuando había otra abierta por los mismos hechos y que quite las constancias que ya habíamos ofrecido en 

Sonora y aquí no se exhibieron ante los jueces. Señaló que la defensa de Padrés Elías analizará de manera 

detallada los argumentos de los jueces para fijar la estrategia de defensa. El juez Víctor Octavio Luna Escobedo, 
titular del juzgado 12 de distrito, determinó que en la causa penal 55/2016 se dictará auto de formal prisión al ex 

gobernador de Sonora por los delitos de defraudación fiscal equiparada, por considerar que en sus declaraciones 
fiscales Padrés informó menos ingresos de lo que en realidad obtuvo. (Gustavo Catillo e Israel Dávila, primera 

plana)http://www.jornada.unam.mx/2016/11/17/politica/018n1pol 

http://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/politica/2016/11/17/mexico-lanza-alerta-de-proteccion-migrantes
http://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/politica/2016/11/17/mexico-lanza-alerta-de-proteccion-migrantes
http://www.jornada.unam.mx/2016/11/17/politica/018n1pol


 

12 de 18 
 

Excélsior- Empresarios contra Trump; lanzan campaña en favor del TLCAN: Epresarios mexicanos y de 

compañías globales anunciaron la defensa del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN). Cerca de 
cinco mil empresas se unieron para realizar una campaña de 100 días por 16 estados de Estados Unidos para 

destacar la importancia estratégica del acuerdo comercial. Las compañías pertenecen al Consejo Coordinador 

Empresarial (CCE), a la American Chamber of Commerce (AmCham) para México, al Consejo Ejecutivo de Empresas 
Globales (CEEG), a la Asociación Mexicana de la Industria Automotriz (AMIA) y a la International Chamber of 

Commerce (ICC). En una conferencia de prensa conjunta, líderes empresariales cuestionaron las propuestas del 
presidente electo Donald Trump, resaltaron los beneficios del TLCAN para EU, México y Canadá, y señalaron la 

oportunidad de mejorar el acuerdo en favor de las tres economías. “México no es el demonio” de EU, dijo José 

María Zas, presidente de la American Chamber. (Claudia Castro, primera plana) 
  http://www.excelsior.com.mx/nacional/2016/11/17/1128730 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S     N A C I O N A L E S 
Milenio-El asalto a la razón… 
 

Un admirable desdén 
Dice la Academia Sueca que a Bob Dylan “le hubiera gustado recibir el premio en persona, pero tiene otros 

compromisos que desgraciadamente lo hacen imposible…”. El desaire del compositor al Nobel se manifestó desde 

que se tardó un par de semanas en aceptar el célebre reconocimiento… ¡en literatura! Dylan debió ser a quien más 
desconcertó que lo premiaran por algo que no hace sentido. A diferencia de él, Barack Obama no tuvo empacho en 

recibir sin merecimiento alguno el Nobel de la Paz. Los desatinos de la Academia quizá se deban a que trata de 
adaptarse a los descocados tiempos en que se encuentra el mundo, como lo ilustra el que, también para el de la 

Paz, escogiera al presidente de Colombia por su acuerdo con la guerrilla, después no refrendado por su sociedad. 

Admirable desdén el del músico y poeta, impensable en quienes buscan reconocimientos (los hay que hasta 
concursan). Reconocido y aclamado por sus seguidores, Dylan prefirió darle esquinazo al más prestigiado pero mal 

destinado premio. 
 

(Carlos Marín, página 02) 

Milenio-En Privado… 
 

Margarita va por la Presidencia 
El martes por la noche, en Chapultepec 18, Margarita Zavala me confirmó lo que ya me había declarado y con lo 

que concluye su libro Mi Historia: “Quiero ser presidenta de México”. Venía de su segundo encuentro con Ricardo 
Anaya, de quien en el libro dice que le perdió la confianza cuando le cerró el camino para competir por la 

presidencia del PAN, pero se lo abrió, sin saberlo, para buscar la candidatura presidencial y con quien dice estar 

dispuesta a reconstruirla, sosteniéndose en lo que también ha dicho: que no puede ser juez y parte si busca, como 
yo digo que busca, también la candidatura presidencial. Margarita sabe la ventaja que lleva en las encuestas, que 

minimiza, pero revisa, diciendo que son solo un retrato del momento pero como para quien quiere ser presidente es 
mejor estar a la cabeza que en la cola de esa instantánea. Le recordé que antes de junio, en otra entrevista en 

Radio Fórmula, cuando me aseguró que estaría en la boleta presidencial de 2018 y le pregunté si con el PAN o sin 

él, lo que dejó abierto, y ahora se ha movido hacia el partido, lo que entiendo: tiene la estructura, tiene los 
recursos financieros por cientos de millones de pesos y los spots por cientos de miles. Una de sus exigencias es que 

Anaya se defina: si va a ser jefe del PAN o si va a buscar la candidatura desde esa posición, lo que deja a los 
demás aspirantes en una situación de inequidad. Cuando le mencioné que ya le había ofrecido unos spots, 

respondió que su planteamiento va más allá de eso, sobre todo después del millón de anuncios que ha tenido y 

aceptó, forzada, que así como el mismo Anaya no la dejó pasar para ser diputada federal, no la dejó pasar para 
competir por la dirigencia del PAN, tampoco la va a dejar pasar para ser candidata presidencial, a lo que dijo que en 

realidad, su mayor obstáculo es la indefinición de si es jefe nacional o contrincante, cuando en este momento es 
ambas cosas. Y así la dejó: confirmando que quiere ser presidenta de México y que su mayor obstáculo es el doble 

rol de Ricardo Anaya como jefe del PAN y precandidato presidencial, lo que éste se va a llevar hasta el final. 

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2016/11/17/1128730
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RETALES 

1. MÁS. El que ahora levantó la mano para salir en los spots en busca de la candidatura presidencial es Ernesto 
Ruffo, lo que Margarita calificó de barbaridad, siendo, como es, el jefe del padrón de la militancia panista; 

2. PANTALLA. La que ya se subió al spot, y por qué no si todos lo hacen, es Alejandra Barrales, en su carácter de 

presidenta del PRD. Pero su meta no es la Presidencia, es la Jefatura de Gobierno de Ciudad de México, donde veo 
el apoyo de Miguel Mancera; y 

3. ¿IRÁ? Flavino Ríos, gobernador interino de Veracruz, dijo que si Miguel Ángel Yunes lo invita a su toma de 
posesión, el próximo día 1, irá. A ver si le corre la invitación. 

 

(Joaquín López Dóriga, página 02) 

Milenio-Trascendió… 

 
Que ni la crisis financiera provocada por Javier Duarte en Veracruz ha logrado conmover a los panistas Ernesto 

Cordero y Minerva Hernández, quienes mantienen su disputa por la presidencia de la Comisión Bicameral de 

Disciplina Financiera, encargada de evaluar la deuda de los estados con riesgo de insolvencia. Tanto el senador 
como la diputada se aferran a encabezar el grupo de trabajo y con ello han impedido por semanas su instalación, 

mientras que el endeudamiento de las entidades federativas aumenta sin freno y supera ya los 530 mil millones de 
pesos. Ahí cuando quieran, ¿eh? 

 
Que el senador panista Jorge Luis Preciado no hará la concentración que prometió en el Monumento a la 

Revolución para informar sobre su propuesta para legalizar la portación de armas de uso personal y en negocios. 

Sin embargo, decidió que organizará reuniones informativas en diferentes entidades y, por lo pronto, este fin de 
semana estará en Tamaulipas e Hidalgo. 

 
Que el gremio del Sindicato Mexicano de Electricistas ya estableció los primeros contactos con el subsecretario de 

Gobierno de Gobernación, René Juárez, porque, a pesar de que ya formaron su cooperativa, el tema de los 

pensionados aún requiere de acuerdos. 
 

Que después de que Mauricio Merino, que encabeza la Red por la Rendición de Cuentas del Centro de 
Investigación y Docencia Económicas, criticó las aspiraciones de Ximena Puente de la Mora, presidenta del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para encabezar la Fiscalía 
Anticorrupción, la funcionaria ha preferido pasar inadvertida. Merino le dijo que en el INAI tiene muchas 

responsabilidades y que mejor se dedique a ellas. Por eso, aunque ha estado convocada a eventos públicos en la 

propia sede del organismo que encabeza, simplemente ha preferido enviar a los otros comisionados como sus 
representantes. La estrategia es mantener su bajo perfil para no mover más las aguas. 

 
Que los integrantes de la Asamblea Constituyente no podrán sesionar sino hasta el 25 de noviembre, porque el 

presidente del Senado, Pablo Escudero, les dijo que la antigua sede del Senado, en Xiconténcatl 9, no estará 

disponible del sábado 19 al 24 de noviembre. Lo anterior, derivado de la ceremonia de entrega de la medalla 
Belisario Domínguez post mortem a Gonzalo Rivas. 

 
(Redacción, página 02) 

Criterio-Jaque Mate… 

 
Ford y Trump 

Mark Fields, presidente ejecutivo de Ford, declaró esta semana que la empresa no ha cambiado sus planes. 
"Seguimos adelante con nuestro plan de trasladar la producción del Ford Focus a México", dijo en el Salón del 

Automóvil de Los Ángeles, pero reiteró que esto no reducirá empleos en los Estados Unidos. Por el contrario, la 

decisión "hará sitio a dos productos muy importantes que volveremos a traer a las plantas de Michigan". Las 
decisiones empresariales las deben tomar los empresarios y no los políticos o los burócratas. Los directivos de Ford 
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necesitan mantener competitiva su empresa y toman decisiones para ello con costos potenciales enormes. La lógica 

de Ford es impecable. Los autos compactos tienen un margen de rentabilidad menor que los vehículos de mayor 
lujo o las camionetas. La mano de obra, por otra parte, representa un porcentaje mayor del costo de fabricación de 

un auto compacto que de uno más grande, caro y equipado. Para mantenerse competitivas en el mercado de los 

compactos, las empresas automotrices tienen que aplicar un mayor control de costos. Por eso tiene sentido mover 
la producción del Focus a México y utilizar en cambio las instalaciones de Michigan para autos de mayor lujo o 

dimensiones. Vale la pena señalar, sin embargo, que las redes de fabricación de automóviles se extienden cada vez 
más por toda Norteamérica. Ningún vehículo se produce al 100 por ciento en un solo lugar. Si realmente Trump 

cumple la amenaza de imponer un arancel de 35 por ciento a los vehículos fabricados en México, generaría 

problemas enormes para la producción de vehículos en toda Norteamérica. Las mayores beneficiarias serían las 
empresas asiáticas o europeas. Si para contrarrestar esta situación Washington impone aranceles a todos los autos 

producidos fuera de Estados Unidos, los países afectados tomarían represalias e impondrían aranceles no sólo a los 
vehículos estadunidenses sino a muchos otros productos. Veríamos, seguramente, una guerra comercial, como la 

que tuvo lugar en la década de 1930 y profundizó la Gran Depresión. Habría una recesión internacional. Los 
burócratas nunca han podido entender las decisiones de las empresas. Tratan de controlar los resultados sin 

entender o atender las causas. Quieren, por ejemplo, que sólo se vendan productos nacionales, sin considerar 

realmente si el país tiene las condiciones competitivas para fabricarlos. Generan ineficiencias de producción, 
mayores costos para los consumidores, una menor actividad económica y destrucción de empleos. Es valiente la 

decisión de Ford de mantener la producción de autos compactos en México pese a las amenazas de Trump. La 
empresa no puede cambiar tan fácilmente una estrategia que le ha dado una mayor eficiencia a lo largo de 

décadas. La japonesa Toyota, por otra parte, ha empezado ya la construcción de una planta en México, en 

Guanajuato, pero los planes estaban hechos desde hace años. Las cosas pueden cambiar si el gobierno de Trump 
impulsa una estrategia más proteccionista. Si las medidas punitivas contra las empresas son suficientemente 

fuertes, claro que disminuirán los flujos del comercio internacional. Esto no creará más empleos en Estados Unidos, 
pero sí destruirá puestos de trabajo ahí y en el resto del mundo. Es muy difícil, sin embargo, hacerle entender esto 

a un iletrado económico. 
 2.7 millones 

¿Cuántos mexicanos trabajan en establecimientos de la industria manufacturera maquiladora de exportación? Son 

2.7 millones, con sueldos muy superiores al promedio en México. Estos trabajadores serían las primeras víctimas de 
abolir el Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 

 
(Sergio Sarmiento, página 17) 

Excélsior-Juegos de poder… 

 
¿Qué debe hacer México frente a Trump? IV. Liderazgo 

Son tiempos aciagos. En los últimos lustros, México le ha apostado a un mundo cada vez más abierto. El problema 
es que este modelo está siendo amenazado. No sólo por el que será el nuevo Presidente de Estados Unidos. Trump 

es parte de un fenómeno creciente en las democracias occidentales. Las elecciones las están ganando los que 

quieren cerrar sus naciones frente al mundo, los que rechazan el libre flujo de mercancías y personas. ¿Qué hará 
México al respecto? Primero, reconocer el tamaño del desafío. Lo que viene no es nada bueno para nuestro país. En 

el ámbito económico, vamos a tener un menor crecimiento producto de la incertidumbre de una eventual 
renegociación —incluso derogación— del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. En lo social, crecerá el 

enojo por el maltrato a nuestros connacionales en Estados Unidos, tanto los que ya son ciudadanos como los 

indocumentados. Súmese a eso la retórica racista y xenofóbica que escucharemos desde la Presidencia del vecino 
del norte. Tan sólo hay que ver quién será el estratega en jefe de la Casa Blanca: Steve Bannon, un supremacista 

blanco. Después de la sorpresiva victoria de Trump, el gobierno mexicano ha adoptado un discurso de calma y 
hasta de optimismo. “Todo está bien. Las variables fundamentales se encuentran sólidas. Esta amenaza, como 

todas, es una gran oportunidad”. Declaraciones de cartabón, chocantes lugares comunes, retórica barata. Una de 
dos, o no entienden el tamaño del desafío que tenemos enfrente o lo entienden y están minimizándolo para no 

alarmar a la sociedad. Cualquiera que sea, creo que se equivocan. Yo prefiero los gobiernos que reconocen la dura 
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realidad y hablan con claridad. Lo he dicho antes y lo repito: me gusta el modelo de Zedillo durante la crisis de 

1995. El entonces Presidente fue implacable en describir lo que estaba ocurriendo. Explicó, con mucha pedagogía, 
los múltiples problemas. No ocultó nada. Fue durísimo. Hubo un momento en que la población ya no lo quería ver 

más porque siempre daba noticias malas. Pero eso le ganó un gran liderazgo y credibilidad cuando las cosas 

comenzaron a mejorar. En estos tiempos aciagos necesitamos un liderazgo así. Un Presidente que le explique al 
país por qué está amenazado y qué se puede hacer al respecto. Que diga la verdad en materia económica, es decir, 

que vamos a crecer menos, que vienen tiempos de vacas flacas donde el gobierno tendrá que ajustarse más el 
cinturón para no perder el grado de inversión de la deuda mexicana. Un líder que unifique a la clase política y la 

sociedad civil en torno a una serie de políticas públicas para enfrentar las amenazas por la elección de Trump y el 

movimiento en favor de la cerrazón en las naciones. Desafortunadamente no veo a Peña haciendo esto. No es su 
estilo. A él le gusta presumir logros. Le choca hablar de contrariedades. Además, es un Presidente débil que no se 

ha levantado desde el golpe de la Casa Blanca. Sus números en las encuestas son abismales. Su credibilidad está 
por los suelos. Sus discursos, al estilo de los priistas de Atlacomulco, son tremendamente formales: duermen a un 

niño hiperactivo. Es evidente que ya va de salida, que lo único que le interesa es, primero, dejar a un priista en el 
Palacio de Gobierno de Toluca y, luego, en Los Pinos. Es terrible porque en estos momentos el país requiere de un 

gran liderazgo presidencial. De un Presidente que explique el desafío sin edulcorantes, dirija a un gabinete con los 

mejores hombres y mujeres independientemente de sus filiaciones políticas y tenga capacidad de unificación en 
torno al interés nacional. Si Peña se animara, podría hacerlo y terminaría mucho mejor su sexenio a comparación 

de donde está hoy. Pero creo que no se va a animar porque existe en el gobierno un sentimiento de que ya van de 
salida. Termino preguntando si podemos vislumbrar un gran liderazgo, como lo requieren estos tiempos, en los 

posibles candidatos presidenciales de 2018. ¿De verdad hay alguno que pueda ponerse al tú por tú con Trump y 

otros líderes en favor de la cerrazón que vayan surgiendo por ahí? ¿Quién tendría la capacidad de convocar a 
millones de mexicanos para enfrentar los grandes retos de estos tiempos aciagos? ¿Quién? 

 
(Leo Zuckermann, página web) 

El Universal-Bajo Reserva… 

 
Protegen a perredistas burlones 

Muy calladitos y blindados andan los senadores perredistas que se mofaron con el tema de la trata de personas. 
Nos informan que la Comisión de Vigilancia y Ética del PRD no ha notificado a los legisladores Luis Sánchez y 

Fernando Mayans para que comparezcan y expliquen sus bromas en el sentido de que son “usuarios” de víctimas 
de trata, que quedaron registradas en el debate sobre distintas reformas a la ley en la materia. A finales de octubre 

el partido abrió un expediente para revisar la conducta de los senadores. Sin embargo, nos comentan que hay una 

especie de protección de la corriente Alternativa Democrática Nacional para darle largas al caso. La burla en la 
sesión pública del 27 de octubre en el Senado parece que quedará en la impunidad, nos dicen. 

 
Multas baratas y debate de altura 

Barata, casi regalada, salió al PRI la afiliación a la mala de un militante. El Instituto Nacional Electoral sancionó al 

partido con 45 mil pesos por el caso de un ciudadano que resultó ser funcionario electoral en Sinaloa, quien 
denunció que nunca se anotó en el padrón del tricolor. El punto desató un agarrón y un largo debate por la 

supuesta utilización de datos personales. En medio de la discusión, el representante del PRI, Alejandro Muñoz, 
acusó al PAN de “inflar los padrones” y a Ricardo Anaya de falsear su 3de3. Pero en el revire, el representante 

panista ante el INE, Francisco Gárate, recordó que el líder priísta Enrique Ochoa negó estar afiliado al partido, pero 

al final resultó que sí era militante y con la antigüedad suficiente para llegar a la presidencia priísta. Hubo, pues, 
multas baratas y debate de altura. 

 
Panistas divididos por Zavala y Anaya 

La reunión de la noche del martes entre el presidente del PAN, Ricardo Anaya, y Margarita Zavala tuvo rebotes 
entre los senadores azules, unos tomaron partido por la ex primera dama y otros por el joven queretano. Nos 

recuerdan que la tradición de lavar la ropa sucia en casa, de pelearse adentro y sonreír hacia fuera, se desdibuja en 
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la casa panista. Y de plano nos dicen que doña Margarita aceptó el ofrecimiento de spots de parte de don Ricardo, 

pero los calificó de migajas del banquetazo de mensajes que se ha estado dando a la mala el líder del partido. 
Zavala busca que la contienda por la candidatura azul para la Presidencia en 2018 venga acompañada de equidad, 

de piso parejo, como dicen los panistas. 

 
Gobernador en París 

A un par de semanas de la toma de posesión, el gobernador electo de Oaxaca, Alejandro Murat, se dio su vuelta 
por la capital de Francia para dialogar con el secretario general de la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico, José Ángel Gurría, y el embajador mexicano ante el organismo, Dionisio Pérez-Jácome. Nos 

comentan que el objetivo de la gira estuvo encaminado a tener una agenda de colaboración para el fortalecimiento 
de las políticas públicas del estado y dar los mejores resultados para los oaxaqueños. Murat, nos explican, habló 

también con especialistas de las áreas de Educación, Salud, Desarrollo Regional, Desarrollo Social, Gobierno 
Eficiente, Transparencia y Combate a la Corrupción de la OCDE. ¡Órale! 

 
 (Redacción, página 02) 

Reforma-Templo Mayor… 

 
POR LO VISTO a los políticos de Veracruz jamás les enseñaron que se puede ser trompudo, pero no cochino. Y el 

caso más reciente es el de Genaro Mejía de la Merced. AUNQUE apenas estará un mes y medio en el cargo y el 
suyo es un puesto de confianza, el secretario de Gobierno transformó su plaza laboral para convertirse en empleado 

¡de planta! Es decir, pretende permanecer en la dependencia, mucho más allá del 1o. de diciembre en que asume 

Miguel Ángel Yunes. DE HECHO, el documento de su “basificación” establece que permanecerá en el cargo… ¡hasta 
2099! ALLÁ en Veracruz, los sufridos habitantes del estado no dan crédito a tanto descaro y tan poca llenadera. 

 
SEGURAMENTE ayer le zumbaron fuerte los oídos al priista Raúl Cervantes mientras representantes de 

organizaciones civiles, académicos y analistas criticaban en el Senado su nombramiento al frente de la PGR. AL 

RECLAMARLE su proceder a los senadores, los inconformes exigieron, primero, que el procurador renuncie para que 
no se convierta, en automático, en el primer Fiscal General, dado que ese cargo será por nueve años. Como 

segunda opción plantearon que Cervantes compita por el puesto ante otros candidatos. HASTA donde se sabe, esta 
última posibilidad no fue del todo descartada por varios senadores. De ahí que ya comenzaron a cabildear la idea 

de que se modifique un artículo transitorio de la ley de la Fiscalía General, a fin de que su titular no tenga pase 
automático desde la PGR. LA IDEA, dicen, sería emparejar la cancha a fin de que haya más opciones para la 

designación. A ver si Cervantes no termina quedándose como el perro de las dos tortas: ni ministro, ni fiscal.  

 
SUPERADO el trámite del Presupuesto federal para 2017, ahora sí las baterías comienzan a enfilarse hacia el Estado 

de México. Y noviembre es especialmente significativo para los priistas. EXISTE la leyenda de que justo en este mes 
se levanta una mítica encuesta que resulta clave para definir al abanderado del PRI a la gubernatura, pues sus 

resultados son la base para las negociaciones entre el gobernador y el Presidente en turno. DE AHÍ QUE en estos 

días andarán bastante movidos, por un lado, el diputado federal Alfredo del Mazo; y por el otro, la secretaria de 
Educación, Ana Lilia Herrera. EL LEGISLADOR, que es primo de Enrique Peña Nieto, presume ser un operador 

eficaz, en tanto que la funcionaria tiene un largo récord de victorias, pues no ha perdido una sola elección en la que 
ha competido. ¡Arrancan! 

 

(Redacción, página 10) 
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